Expediente N° 094/2022
PROYECTO DE RESOLUCION 
25 de Mayo, 04 de Abril del año 2022

PROYECTO DE RESOLUCION 
BLOQUES:  FRENTE DE TODOS- FRENTE RENOVADOR- PERONISMO RENOVADOR Y MAS X 25
VISTO: La presentación ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación del Expediente” Proyecto de Ley sobre Programa Nacional de Atención al Veterano de Guerra y su grupo familiar” y;
CONSIDERANDO: 
	QUE, en febrero del año 2005 el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) creó mediante la Resolución Nº 191 el Programa Nacional de Atención al Veterano de Guerra destinado a satisfacer la demanda de atención médica y odontológica de los afiliados veteranos de guerra y su grupo familiar. En su artículo 2, se crea el Registro Especial de Prestadores de Veteranos de Guerra, de carácter abierto y permanente a fin de garantizar la transparencia y libre concurrencia de los oferentes. 
QUE, en el año 2017, el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) estableció que los Veteranos de Guerra y sus familiares mantuvieran el principio de libre elección para acceder a las prestaciones de todos los niveles de atención en todo el territorio nacional.
QUE, en el año 2021, el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP) extendió los alcances de la Resolución 191/2005 a los cónyuges o convivientes de un afiliado veterano de guerra.
QUE, es necesario garantizar el efectivo cumplimiento del derecho a la salud de nuestros veteranos de Guerra de Malvinas y a su grupo familiar,
QUE, para ello el Proyecto presentado propone jerarquizar la norma de su creación a rango de ley y dar continuidad al proceso de reparación histórica que inició el entonces presidente Néstor Kirchner
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCION 
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de 25 de Mayo resuelve expresar su agrado al urgente tratamiento y su correspondiente sanción, 
Artículo 2º: Solicitar a los Honorables Concejos Deliberantes de toda la Provincia de Buenos Aires, adhesión a la presente Resolución.
Artículo 3º: Envíese copia de la siguiente Resolución a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4º: Los Vistos y Considerando forman parte del presente proyecto de Resolución.
Artículo 5º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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